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ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE ACLARACIÓN EN LA DOCUMENTACIÓN APORTADA RELATIVA 
A LOS CRITERIOS TÉCNICOS CUANTIFICABLES APORTADA POR LOS LICITADORES PARA EL 
PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 89/2021 PARA SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y MEJORA DE LAS ZONAS VERDES EXISTENTES EN LA ZONA G, DE CANAL 
DE ISABEL II, S.A.

Durante el plazo concedido al efecto han presentado ofertas las siguientes empresas:

Nº LICITADOR NIF

1
UTE CONSTRUCTORA SAN JOSE, S.A. - EL 
EJIDILLO VIVEROS INTEGRALES, S.L.

A36006666 - B40011934

2
UTE ACEINSA MOVILIDAD, S.A.-AQUATERRA 
SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS, S.L.

A84408954 -B04783338

3 ISLA VERDE OBRAS Y SERVICIOS, S.L. B83409235

4 EMDESFOR 2002, S.L. B36404218

5
CESPA, COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS AUXILIARES, S.A.*

A82741067

6 ALVAC, S.A. A40015851

7 EULEN, S.A. A28517308

8 ILUNION LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE, S.A. A79384525

9
INFRAESTRUCTURA FORESTAL Y MEDIO 
AMBIENTE, S.L.

B10404903

10 AEMA HISPANICA, S.L. B45540846

11 ALTHENIA, S.L. B92445493

* La empresa CESPA, COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE SERVICIOS PÚBLICOS AUXILIARES, S.A. ha 
cambiado su denominación social a PREZERO ESPAÑA, S.A.U., manteniendo el mismo NIF. Se 
empleará la nueva denominación social en el presente documento.

Los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas establecidos en el Pliego de 
Cláusulas Administrativa Particulares, así como la documentación acreditativa de los mismos, son los 
siguientes: 

8.- Adjudicación del Contrato.

A) 2. Valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de 
fórmulas. 30 puntos

Las fórmulas para la valoración de los criterios técnicos cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas indicados en el apartado 8 A) 2 son las siguientes:

A) 2.1 Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio adscrito al contrato referido en 
el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (hasta 10 puntos).
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Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 
cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en 
el Anexo II bis.

Asimismo, los licitadores deberán aportar la siguiente documentación:

- Curriculum Vitae del Técnico de servicio propuesto haciendo constar expresamente su nombre 
y apellidos y los años de experiencia como técnico de servicios de mantenimiento integral de 
zonas verdes análogos a los que son objeto del contrato con alguna de las titulaciones 
mencionadas en el apartado 5.3.1 del Anexo I. En el Curriculum Vitae se deberá hacer constar 
tanto la experiencia mínima indicada en el apartado 5.3.1 del Anexo I como aquella que exceda 
la misma, ya que ésta será la experiencia objeto de valoración. En este sentido, en el Curriculum 
Vitae deberá indicarse, para cada una de las experiencias laborales descritas, las fechas 
concretas de inicio y fin (mínimo, mes y año).

- Título de Ingeniero Superior Agrónomo, Montes o Ingeniero Técnico Agrícola o Forestal, o sus 
equivalentes en grado.

A) 2.2 Formación en arboricultura y paisajismo del Técnico del servicio asignado al 
contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (hasta 10 puntos).

Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 
cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en 
el Anexo II bis. Asimismo, los licitadores deberán aportar la siguiente documentación:

- Curriculum Vitae del Técnico de servicio propuesto haciendo constar expresamente su nombre 
y apellidos y los años de experiencia como técnico de servicios de mantenimiento integral de
zonas verdes análogos a los que son objeto del contrato con alguna de las titulaciones 
mencionadas en el apartado 5.3.1 del Anexo I. En este sentido, en el Curriculum Vitae deberá 
indicarse, para cada una de las experiencias laborales descritas, las fecha concretas de inicio y 
fin (mínimo, mes y año).

- Título de Ingeniero Superior Agrónomo, Montes o Ingeniero Técnico Agrícola o Forestal, o sus 
equivalentes en grado.

- Título del curso de Riesgo del arbolado, valoración y gestión con 60 horas de formación mínima 
en caso de haber realizado dicho curso.

- Título en Máster en Paisajismo y Jardinería en caso de haber realizado dicho Máster.

A) 2.3 Formación en talas y podas, en seguridad y prevención en trabajos de poda en altura 
y en mantenimiento de jardines y zonas verdes del Encargado del servicio asignado al 
contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP (Hasta 10 puntos).
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Los licitadores presentarán su proposición relativa al presente criterio técnico 
cuantificable mediante la mera aplicación de fórmulas conforme al modelo establecido en 
el Anexo II bis. Asimismo, los licitadores deberán aportar la siguiente documentación:

- Curriculum Vitae del Encargado propuesto haciendo constar expresamente su nombre y
apellidos y los años de experiencia con titulación mínima de Técnico Especialista o Técnico
Superior, en alguna de las categorías profesionales de oficio relacionadas con el área forestal o 
agraria, O con la categoría de encargado de jardines y zonas verdes, según corresponda de 
conformidad con el apartado 5.3.1 del presente Anexo. En este sentido, en el Curriculum Vitae 
deberá indicarse, para cada una de las experiencias laborales descritas, las fechas concretas de 
inicio y fin (mínimo, mes y año).

- Si procede de conformidad con el apartado 5.3.1 del presente Anexo, el título de Técnico
Especialista o Técnico Superior, en alguna de las categorías profesionales de oficio relacionadas 
con el área forestal o agraria.

- Certificado de realización de los siguientes cursos:

- Formación en el desarrollo de competencias para mandos intermedios.

- Curso de capacitación para aplicadores de plaguicidas de uso ambiental.

- Curso de prevención de riesgos laborales de 60 horas (o 50 horas si el curso es anterior a 
06.09.2007), apto para realizar funciones de recurso preventivo.

- Título del Curso de Seguridad y prevención de riesgos de caída en los trabajos de poda en
altura y con una formación de 18 horas mínimas en caso de haber realizado dicho curso.

- Título del curso de Trabajos de tala y poda, con una formación de 18 horas mínimas en caso de 
haber realizado dicho curso.

- Título del Curso en Instalación y Mantenimiento de Jardines y Zonas Verdes, con una formación 
de 30 horas mínimo en caso de haber realizado dicho curso.

Nota: No se tendrán en cuenta aquellas ofertas que propongan distintos técnicos o 
distintos encargados para completar la experiencia y formación puntuable en los criterios 
de valoración.

Los licitadores deberán ofertar el mismo Técnico, y el mismo Encargado para dar 
cumplimiento a la experiencia y formación requerida en los criterios de valoración.

Por otro lado, sí se tendrá en cuenta la presentación de diferentes cursos para la suma de 
horas de formación mínima requerida, pudiendo presentar el licitador varios cursos por 
especialidad solicitada.
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Los aspectos susceptibles de aclaración encontrados en la documentación aportada por los licitadores 
para acreditar los requisitos técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas son los 
siguientes:
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UTE ACEINSA MOVILIDAD, S.A. AQUATERRA SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS, S.L

PRIMERO. 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1 relativo a la Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio adscrito 
al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora aporta
documentación relativa al perfil con iniciales E.C.F., sin embargo, no aporta título de Ingeniero Superior 
Agrónomo, Montes o Ingeniero Técnico Agrícola o Forestal, o sus equivalentes en grado.

Aclaración: La empresa licitadora debe aportar título de Ingeniero Superior Agrónomo, Montes o 
Ingeniero Técnico Agrícola o Forestal, o sus equivalentes en grado del perfil de Técnico de servicio 
adscrito al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP con iniciales E.C.F. 

SEGUNDO.

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.2 relativo a la Formación en arboricultura y paisajismo del Técnico del 
servicio asignado al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora 
aporta currículo correspondiente al perfil del Técnico, E.C.F., sin embargo, en el referido documento no 
indica, en el apartado de Formación Complementaria, ningún curso sobre riesgo de arbolado, valoración 
y gestión. Asimismo, tampoco presenta título relativo a dicho curso.

Sin embargo, en el Anexo II bis del PCAP para este criterio, la empresa licitadora indica el valor SI en el 
aparado de Curso de Riesgo de arbolado, valoración y gestión.

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando el título correspondiente
realizado por el técnico propuesto por el licitador relativo al Curso de Riesgo del arbolado, valoración y 
gestión, de mínimo 60 horas de formación.
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EMDESFOR 2002, S.L.

PRIMERO

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1 relativo a la Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio adscrito 
al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora no aporta currículo
correspondiente al perfil del Técnico propuesto, con iniciales C.V.F.

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando currículo del perfil del Técnico 
propuesto (con iniciales C.V.F.) haciendo constar expresamente su nombre y apellidos y los años de 
experiencia como técnico de servicios de mantenimiento integral de zonas verdes análogos a los que son 
objeto del contrato con alguna de las titulaciones mencionadas en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP. 
En el Curriculum Vitae se deberá hacer constar tanto la experiencia mínima indicada en el apartado 5.3.1 
del Anexo I del PCAP como aquella que exceda la misma, ya que ésta será la experiencia objeto de 
valoración. En este sentido, en el Curriculum Vitae deberá indicarse, para cada una de las experiencias 
laborales descritas, las fechas concretas de inicio y fin (mínimo, mes y año).

SEGUNDO

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.2 relativo a la Formación en arboricultura y paisajismo del Técnico del 
servicio asignado al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora 
aporta un certificado, a fecha 26 de enero de 2011, que acredita que el técnico propuesto, con iniciales 
C.V.F., ha cursado satisfactoriamente un listado de asignaturas de la 5ª edición del Máster en Jardinería 
y Paisaje, de la Universidad Politécnica de Valencia, siendo la suma de créditos de asignaturas y talleres 
cursados de 54 créditos repartidos en un total de 44 asignaturas y 2 talleres.

De conformidad con la información de la UPV en relación a la 5ª edición del Título Propio: Máster en 
jardinería y Paisaje, Curso 2009-2010 (desde 26/10/09 hasta 15/02/11, para la finalización de trabajos),
(https://www.cfp.upv.es/formacion-permanente/curso/master-jardineria-paisaje-2-5-edicion_21188.html) 
el curso cuenta con un total de 82 h presenciales y 30 ECTS. 

En este sentido, no se puede determinar si el Técnico propuesto ha finalizado o no el Máster en Jardinería 
y Paisaje indicado con anterioridad.

Adicionalmente, la empresa licitadora no ha aporta currículo correspondiente al referido perfil. 

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar si ha finalizado o no el Máster en Jardinería y Paisaje del 
Técnico, de conformidad con lo indicado en el apartado 8 A) 2.2 del Anexo I del PCAP, presentando Título 
del Máster, certificado de pago de tasas del máster o certificado expedido por la Universidad Politécnica 
de Valencia donde se indique la fecha en la que fueron superados los estudios de máster para el referido 
perfil.

Asimismo, debe aportar currículo del Técnico de servicio propuesto (con iniciales C.V.F.) haciendo 
constar expresamente su nombre y apellidos y los años de experiencia como técnico de servicios de 
mantenimiento integral de zonas verdes análogos a los que son objeto del contrato con alguna de las 
titulaciones mencionadas en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP. En este sentido, en el Curriculum 
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Vitae deberá indicarse, para cada una de las experiencias laborales descritas, las fecha concretas de 
inicio y fin (mínimo, mes y año).

TERCERO

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.3 relativo a la Formación en talas y podas, en seguridad y prevención en 
trabajos de poda en altura y en mantenimiento de jardines y zonas verdes del Encargado del servicio 
asignado al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora no aporta
currículo correspondiente al perfil del Encargado propuesto, con iniciales J.M.A.

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando currículo del perfil del Encargado 
propuesto (con iniciales J.M.A) haciendo constar expresamente su nombre y apellidos y los años de 
experiencia con titulación mínima de Técnico Especialista o Técnico Superior, en alguna de las categorías 
profesionales de oficio relacionadas con el área forestal o agraria, O con la categoría de encargado de 
jardines y zonas verdes, según corresponda de conformidad con el apartado 5.3.1 del Anexo I. En este 
sentido, en el Curriculum Vitae deberá indicarse, para cada una de las experiencias laborales descritas, 
las fechas concretas de inicio y fin (mínimo, mes y año).
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PREZERO ESPAÑA, S.A.U

PRIMERO.

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1 relativo a la Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio adscrito 
al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora aporta currículo, para 
el perfil de Técnico con iniciales C.S.A., en el que no se indica para cada una de las experiencias laborales
descritas, las fechas concretas de inicio y fin (mínimo, mes y año) en cada una de las empresas en las 
que ha realizado sus funciones a excepción de la empresa CESPA, COMPAÑIA ESPAÑOLA DE
ERVICIOS PÚBLICOS AUXILIARES, S.A. (actualmente denominada PREZERO ESPAÑA, S.A.U.) desde 
el año 2001 hasta la actualidad.

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto indicando los meses de inicio y fin en todas 
las experiencias laborales reflejadas en el currículo presentado para el perfil de Técnico, indicando los 
meses y años efectivos en los que obtuvo la experiencia laboral como técnico de servicios de
mantenimiento integral de zonas verdes análogos a los que son objeto del contrato.

SEGUNDO. 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.3 relativo a la Formación en talas y podas, en seguridad y prevención en 
trabajos de poda en altura y en mantenimiento de jardines y zonas verdes del Encargado del servicio 
asignado al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora, para el 
perfil de encargado propuesto por el licitador con iniciales J.M.S.S, en el Anexo II bis indica que ha 
realizado el Curso en Instalación y Mantenimiento de Jardines y Zonas Verdes (mínimo de 30 horas de 
formación). Sin embargo, presenta un certificado de acreditación de competencias profesionales en el 

número de horas formativas.

Asimismo, en el currículo aportado no se hace referencia a las empresas, ni a los periodos en los que el 
encargado propuesto ha realizado sus funciones enumerando únicamente los trabajos realizados a lo 
largo de su carrera profesional como encargado de jardinería.

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto indicando, para cada una de las
experiencias laborales descritas, las fechas concretas de inicio y fin (mínimo, mes y año).

En este sentido, el licitador debe aportar: 

- Curriculum Vitae donde se indiquen los meses de inicio y fin en todas las experiencias laborales
reflejadas en el Curriculum Vitae presentado para el perfil de Encargado, indicando los meses
efectivos en los que obtuvo la experiencia laboral como técnico de servicios de mantenimiento
integral de zonas verdes análogos a los que son objeto del contrato.

- Título correspondiente al Curso en Instalación y Mantenimiento de Jardines y Zonas Verdes 
(mínimo de 30 horas de formación). 
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ALVAC, S.A.

PRIMERO.

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1 relativo a la Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio adscrito 
al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora aporta currículo del 
perfil con iniciales E.A.M., en el que no se indican las fechas concretas de inicio y fin (mínimo, mes y año) 

- -1999, Ing.Técnico, Autónomo en el ámbito de 

SEGUNDO

Asunto: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto indicando los meses de inicio y fin en las
- -1999, Ing. Técnico, Autónomo en el ámbito

Currículo presentado para el perfil de Técnico con iniciales E.A.M,
indicando los meses efectivos en los que obtuvo la experiencia laboral como técnico de servicios de 
mantenimiento integral de zonas verdes análogos a los que son objeto del contrato.
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ILUNION LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE, S.A.

PRIMERO

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1 relativo a la Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio adscrito 
al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora aporta título oficial 
de Ingeniero Técnico en Explotaciones Forestales, correspondiente al perfil del Técnico, A.J.G., donde 
se indica que los estudios de la titulación fueron superados en abril de 1987. Asimismo, la empresa 
licitadora ha presentado currículo correspondiente al mismo técnico, en el que se indica que el referido 
perfil cuenta con la titulación de Ingeniero Técnico en Explotaciones Forestales y que lleva trabajando en 
la empresa ILUNION LIMPIEZA Y MEDIO AMBIENTE, S.A desde junio de 1995, lo que supone un total 
de 26 años completos.

Sin embargo, el currículo presentado indica que el perfil es de Ingeniero Técnico Forestal en la División 
de Medio Ambiente, sin especificar si la experiencia se corresponde a técnico de servicios de
mantenimiento integral de zonas verdes análogos a los que son objeto del contrato, por lo que no puede
determinarse el número de años a considerar, a efectos de valoración.

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar la experiencia laboral reflejada en el currículo para el
perfil de Técnico ofertado desde el 01/06/1995 hasta la fecha de presentación de ofertas (14/02/2022), 
indicando los años completos de experiencia profesional del mismo como técnico de servicios análogos 
a los que son objeto del presente contrato.

SEGUNDO.

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.2 relativo a la Formación en arboricultura y paisajismo del Técnico del 
servicio asignado al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora 
aporta un certificado expedido por la Real Federación Española de Golf, a fecha 4 de marzo de 2020, 
que no se corresponde ni con el Curso de Riesgo de arbolado, valoración y gestión
ni con el Máster en Paisajismo y Jardinería.

Sin embargo, en el Anexo II bis del PCAP para este criterio, se indica el valor SI tanto en el Curso de 
Riesgo de arbolado, valoración y gestión como en el Máster en Paisajismo y Jardinería.

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando los títulos correspondientes 
realizados por el técnico de servicio propuesto (A.J.G.), es decir:

- Curso de Riesgo del arbolado, valoración y gestión, de mínimo 60 horas de formación
- Máster en Paisajismo y Jardinería

TERCERO

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.3 relativo a la Formación en talas y podas, en seguridad y prevención en 
trabajos de poda en altura y en mantenimiento de jardines y zonas verdes del Encargado del servicio 
asignado al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora aporta
currículo correspondiente al perfil del Encargado, D.R.H., en el que no se incluye, en el apartado
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Resumen Académico, ningún Curso de Seguridad y prevención de riesgos de caída en los trabajos de 
poda en altura. Tampoco presenta título relativo a dicho curso.

Sin embargo, en el Anexo II bis del PCAP para este criterio, se indica el valor SI en el aparado de Curso 
de Seguridad y prevención de riesgos de caída en los trabajos de poda en altura.

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando el título correspondiente 
realizado por el Encargado propuesto por el licitador: Curso de Seguridad y Prevención de riesgo de 
caída en trabajos de poda en altura, con formación mínima de 18 horas.



Nota informativa

Página 12 de 14

INFRAESTRUCTURA FORESTAL Y MEDIO AMBIENTE, S.L.

PRIMERO

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1 relativo a la Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio adscrito 
al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora aporta currículo para 
el perfil del técnico, con iniciales M.P.I., en el que se indica que el referido perfil cuenta con el título de 
Ingeniero Técnico Forestal desde 2003. Asimismo, la empresa licitadora ha presentado anverso del título 
en Ingeniería Técnica Forestal, donde se indica que el referido título fue expedido en junio de 2009. Sin 
embargo, no aporta el reverso del título, de modo que no es posible comprobar la fecha de finalización 
de los referidos estudios.

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando el reverso del Título de Ingeniería 
Técnica Forestal para el perfil del Técnico donde se indique la fecha en que los estudios de fueron 
superados.

SEGUNDO

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.3 relativo a la Formación en talas y podas, en seguridad y prevención en 
trabajos de poda en altura y en mantenimiento de jardines y zonas verdes del Encargado del servicio 
asignado al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora aporta
currículo para el perfil de Encargado, con iniciales O.O.O., en el que se indica que dicho perfil cuenta con 
una amplia experiencia en diversas empresas como Capataz Forestal. Sin embargo, no hace referencia 
a los años de experiencia como Encargado de jardines y zonas verdes.

En el Anexo II bis aportado, la empresa licitadora indica que el encargado propuesto ha realizado los 
prevención de riesgos de caída en los trabajos de poda en altura (18 horas en 

y Zonas Verdes (30 se aporta certificados referentes a dichos 
cursos. 

Asimismo, tampoco se ha competencias 

bis.

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar estos aspectos mediante la presentación del currículo
del perfil del encargado propuesto donde se indique la categoría profesional en todas las experiencias
laborales, así como los títulos correspondientes de los siguientes cursos:

- Curso de Seguridad y prevención de riesgos de caída en los trabajos de poda en altura (18 
horas
en formación)
- Curso de Trabajos de tala y poda (18 horas de formación)
- Curso en Instalación y Mantenimiento de Jardines y Zonas Verdes (30 horas de formación)
- Formación en el desarrollo de competencias para mandos intermedios
- Curso de capacitación para aplicadores de plaguicidas de uso ambiental
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AEMA HISPANICA, S.L.

PRIMERO 

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1 relativo a la Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio adscrito 
al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora aporta título oficial 
de Ingeniero Agrónomo, correspondiente al perfil del Técnico, con iniciales J.C.M.F., donde se indica que 
los estudios de la titulación fueron superados en marzo de 1999. Asimismo, aporta currículo
correspondiente de dicho perfil, en el que se indica que el mismo cuenta con la titulación de Ingeniero 
Agrónomo y que inició su trabajo en AEMA HISPANICA, S.L en junio de 2003, lo que supone un total de 
18 años completos. 

Sin embargo, el Currículo presentado no hace referencia al puesto desempeñado, ni a los años de 
experiencia profesional del referido perfil como técnico de servicios análogos a los que son objeto del 
presente contrato, y únicamente enumera los servicios prestados por la empresa a distintos organismos 
en el ámbito de servicios de mantenimiento de zonas verdes, así como el importe y el/los año/s de 
ejecución del servicio.

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar la experiencia laboral reflejada en el currículo para el
perfil de Técnico presentado desde el 01/06/2003 hasta la fecha de presentación de ofertas (14/02/2022), 
indicando los años completos de experiencia profesional del mismo como técnico de servicios análogos 
a los que son objeto del presente contrato.

SEGUNDO

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.3 relativo a la Formación en talas y podas, en seguridad y prevención en 
trabajos de poda en altura y en mantenimiento de jardines y zonas verdes del Encargado del servicio 
asignado al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora no aporta
el certificado de realización por el Encargado de servicio propuesto, con iniciales M.S.L., del Curso de 
Capacitación para aplicadores de plaguicidas de uso ambiental.

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto, mediante la presentación del título
correspondientes realizado por el Encargado de servicio propuesto, es decir:

- Curso de Capacitación para aplicadores de plaguicidas de uso ambiental
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ALTHENIA, S.L.

PRIMERO

Asunto: Para el criterio 8 A) 2.1 relativo a la Experiencia extra del perfil de Técnico del servicio adscrito 
al contrato referido en el apartado 5.3.1 del Anexo I del PCAP, la empresa licitadora aporta, para el perfil 
de Técnico con iniciales O.D.B, currículo donde se indica que cuenta con titulación de Ingeniero Técnico 
Forestal obtenido en noviembre de 2002. Sin embargo, el licitador no ha presentado el título
correspondiente.

Aclaración: La empresa licitadora debe aclarar este aspecto aportando el Título de Ingeniero Técnico 
Forestal, certificado de pago de tasas del título o certificado expedido por la Universidad de Vigo donde 
se indique la fecha en la que fueron superados los estudios.

Por favor, procedan a subsanar los defectos anteriormente citados antes de las 14.00 horas del tercer 
día hábil computado a partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios 
electrónico del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, a través de la 
Plataforma de Licitación Electrónica. Tfno. 91.545.10.00

El Secretario de la Mesa de Contratación. 
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